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Resolución No
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Sauce, 21 de Agosto de 2024.

VISTO: la_solicitud de compra abreviada número OC 2024 2gg3, cuyo objeto es la
contratac¡ón de servicio de traslado la ciudad de las piedras para áar apoyo a la
Escuela N"109, según to solicitado en Exp.2024-81-1230_OO149.

RESULTANDO: l)qxe según Actuación N.3, se da inicio al procedimiento de compra
abreviada número OC 2024 2993 según presupuesto que só adjunta en la misma.
ll)que afectará et Rubro 5257, L¡terat D - Acción Tendiántes a lá Agenda Culturat.

CONSIDERANDOi que se vuelve menester dictar acto administrativo pertinente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAUCE

RESUELVE:
l)Autorizar el gasto correspondiente a la compra abreviada número OC 2024 2gg3,
cuyo objeto es la contratación de serv¡cio de traslado la c¡udad de las piedras para
9:r 3p9lo a,la Escuetl N.'109. según lo sotic¡tado en Exp.2O24_81-ti3O_00149; porla suma de $18.700 (dieciocho mil setecientos pesos uruguayos¡, segúnpresupuesto de la empresa Gangobus LTDA RUTi.1ss39510ó1g, anexo enActuación N"3 del Expediente relacionado, afectando el Rubro 525i,'Literal D _
Acción Tend¡entes a la Agenda Cultural.
2)Comunicar a Mesa Compras del Municipio de Sauce.
3)Comunicar a la Secretaria de Descentralización y participació
4) ln I libro de reso¡uciones.


